
 

 

DICTAMEN UOC  

 

REFERENCIA: PRECIOS REFERENCIALES “CONTRATACION POR 

EXCEPCIÓN N° 01/2024 ADQUISICION DE MOTONIVELADORA – DE CARÁCTER 

PLURIANUAL 2024-2025 

ADQUISICIÓN DE MOTONIVELADORA 

ID. N° 453.395” 

 

FECHA: 20 DE AGOSTO DE 2024. 

 

VISTO: La solicitud de llamado a CONTRATACION POR EXCEPCIÓN N° 01/2024 

ADQUISICIÓN DE MOTONIVELADORA ID. 453.395, solicitado por el Intendente 

Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CONSIDERANDO:  La planilla de determinación de precios elaborado por la Unidad 

Operativa de Contrataciones para el ítems 1, a partir de los precios facilitados por 

potenciales oferentes  

ID 438955 Contrato Municipalidad de Yataity,  

ID 413.811 Contrato Municipalidad de Raúl Arsenio Oviedo.   

 

Precios solicitados a posibles oferentes: 

Oferta RODOMAG.  

 
Que, el artículo 4° de la Ley N° 7021/22 en su inciso c) De Suministros y Contrataciones 
Públicas establece a los Principios de Economía, Eficacia y Eficiencia, según los cuales loas 
necesidades públicas deben ser satisfechas con la oportunidad, calidad y costos que 
aseguren el Estado Paraguayo las mejores condiciones, la obtención de los mejores 
resultados, y el logro de las metas propuestas a través de la utilización adecuada de los 
recursos públicos.  
 
Que, el artículo 42 de la Ley N° 7021/22 De Suministros y Contrataciones Públicas dispone 
que las Instituciones Públicas deberán estimar los costos de cada contrato al momento de 
su planificación a fin de determinar el procedimiento de contratación correspondiente y la 
afectación específica a sus créditos presupuestarios.   
 
Que, teniendo en cuenta el Artículo 38 del Decreto Reglamentario N° 9823/2023 Las 
convocantes deberán comunicar los precios de preferencia junto con los documentos de 
la convocatoria, para su publicación en el SICP. La construcción de los precios de referencia 
será de exclusiva responsabilidad de la convocante, la publicación de los mismos no 
supondrá su aprobación por parte de la DNCP.  
 
 



 

 

Que, teniendo en cuenta el Anexo de la Resolución DNCP N° 454/2024 GUIA PARA LA 
ELABORACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA PARA LOS ORGANISMOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL ESTADO ENTIDADES DESCENTRALIZADAS, SOCIEDADES 
ANONIMAS EN LA QUE EL ESTADO SEA SOCIO MAYORITARIO Y MUNICIPALIDADES EN LAS 
CONTRACIONES REGULADAS POR LA LEY N° 7021/22 DE SUMINISTROS Y 
CONTRATACIONES PUBLICAS, establece los siguientes aspectos a tener en cuenta para la 
elaboración de los precios referenciales:  
 

1- Se debe contar con al menos tres precios, obtenidos a través de cualquier 
mecanismo que permita disponer de evidencias documentada sobre su existencia, 
tales como solicitudes de presupuestos y sus respuestas, copias de resoluciones de 
adjudicación, contratos, revistas, publicaciones, páginas de internet oficiales que 
contengan precios u otros medios comprobatorios idóneos.  

 
2- Los precios seleccionados deben responder a bienes, servicios u obra pública con 

características similares, cuya similitud debe ser fundada en el dictamen.  
3- En caso de procedimientos de contratación de bienes en los cuales se requieran 

servicios conexos, los precios referenciales de estos últimos deberán ser 
elaborados en forma separada, respecto de su principal.  

 
Método para la Elaboración de Precios referenciales: 
Las convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos de la combinación 
de dos o más de las siguientes opciones: 

1- Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio 
requerido por la Convocante ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un 
portal público de internet o a través de publicaciones periodísticas, revistas u otro 
medio comprobatorio idóneo.  

2- Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del 
sector público o privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en 
revistas páginas web, catálogos u otros documentos, respecto de bienes, servicios 
u obras similares o idénticos a lo solicitado.  

3- Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades 
o Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información 
de Contrataciones Públicas.  

4- Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que 
permita contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta tales como fax, correo 
electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo.  

 
 
 
 



 

 

Si los precios de las fuentes obtenidas son los definidos para transacciones de pago al 
contado, la convocante considerara la forma y el plazo de pago, que utilizara en el 
procedimiento de contratación, para la determinación del precio referencial.  
 
Excepcionalmente si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación 
no resultare posible alcanzar la cantidad de 3(tres) fuentes requeridas para la obtención 
de los precios la convocante podrá optar el mecanismo que considere apropiado para 
obtener los Precios de Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente 
fundada en el Dictamen firmado por la Encargada de UOC en el que se detalle la 
metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia.  
 
Metodología para la Elaboración de Precios Referenciales: 
 
De manera indicativa y no limitativa_ 
 

1. Promedio  
2. Precio más bajo 
3. Ajuste correctivo de precios al contado, por plazo de pago (se podría utilizar las 

tasas de descuento en el contexto de créditos vigentes en el mercado). 
4. Ajuste correctivo de precio histórico por variaciones de tiempo (se podría utilizar 

el índice de Precios al consumidor proveído por el Banco Central del Paraguay para 
el ajuste correspondiente.  

 
A partir de la información obtenida, la convocante fijará los precios de referencia, 
atendiendo a los Principios de Economía y Eficiencia y al criterio de Razonabilidad. En el 
correspondiente dictamen firmado por el Encargado de la UOC se deberá detallar la 
metodología utilizada para la obtención de los Precios de referencia (promedio, precio más 
bajo u otro mecanismo pertinente) y demás datos e informaciones relacionados.  
 
Que, conforme a lo expuesto en el Anexo de la Resolución DNCP N° 454/2024, la Unidad 
Operativa de Contrataciones, ha elaborado los precios de referenciales para los ítems de 
la presente Contratación conforme al siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Método para la Elaboración de Precios referenciales: 
 

• Para el Ítems fueron utilizados los numerales 3 y 4 
 
Metodología para la Elaboración de Precios de Referenciales: 

• Para todos los ítems de la Contratación fue utilizado el numeral 1: PROMEDIO  
 
Por tanto, en base a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas 
precedentemente esta UOC es del criterio que las obtenciones de los precios referenciales 
acompañada con la solicitud para la gestión del llamado garantizan el cumplimiento de los 
Principios de Economía, Eficiencia, Transparencia y Publicidad, y en consecuencia se hallan 
dadas las condiciones para su comunicación con el llamado correspondiente.  
 
 

 

 



 ID. 438955  ID 413811  RODOMAG 

 PRECIO 

UNITARIO  

 PRECIO 

UNITARIO 

 PRECIO 

UNITARIO 

1 22101619-015 MOTONIVELADORA Unidad UNIDAD 1.900.000.000  1.917.000.000 2.166.000.000 1.994.333.333 

PLANILLA DE PRECIOS PROMEDIOS 
 ADQUISICIÓN DE MOTONIVELADORA ID: 453,395

Ítem
Código 

Catálogo
Descripción del Bien Presentación

Unidad de 

Medida

 Precio 

PROMEDIO 

















 

 

 

y traslado del técnico en hasta 200 km del local más cerca de Rodomaq por un período de 12 meses. Se excluye de esa condición daños causados por 

imperícia, uso inadecuado, neglicigencia o accidentes.

*Detalles técnicos en folleto adjunto.

CONDICIONES DE PAGO
Oferta especial:
Al contado: Gs. 2.166.000.000 (dos mil ciento sesenta y seis millones de guaraníes)
 
 

Validez de la oferta: 15 días
 

www.rodomaq.com.py
Tel.: 021 237 6545

*Garantía total de cada pieza del producto al cual de acuerdo al análisis presente fallas o desperfecto de material o fabricación. Incluye mano de obra

Señor(es).:   MUNICIPALIDAD DE VILLA HAYES

PROPUESTA DE VENTA
Capiatá, 22 de agosto 2024

Me es grato dirigirme a usted a los efectos de presentar a RODOMAQ S.A. como empresa representante de la marca 
de maquinarias viales CASE CONSTRUCTION, una marca con 182 AÑOS de trayectoria.  
En esta oportunidad, RODOMAQ S.A. viene a ofrecer una MONIVELADORA 865B S2.

 

 

 

Minga Guazú     Capiatá     Nueva Esperanza     Encarnación
Marco DuarteSUCURSALES


